
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de Trabajadores del SENA - Cootrasena 

Demandada Giomar Astrid Ríos Calle y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00216 00 

Providencia Requiere DT 

 

Allega la parte actora el envío de la citación para notificación personal remitida a los 

demandados con resultado negativo (Doc. 11 Cuad. Ppal.) – USUARIO NO RESIDE EN 

DIRECCIÓN. Por esto, y siendo procedente lo solicitado por el demandante, se ordena 

oficiar a la EPS SURA y a la NUEVA EPS, para que informen respecto de JUAN CAMILO 

ZAPATA RIOS y de GIOMAR ASTRID RIOS CALLI respectivamente, la dirección física y 

electrónica, teléfono y demás datos de localización tanto suyos como los de su empleador 

(indicará el nombre o razón social de éste igualmente), en caso de que se encuentren 

afiliados como dependiente, que tenga registrada en sus bases de datos. 

 
Tal información deberá ser remitida al correo institucional 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Líbrense por Secretaría los oficios mencionados, los cuales deberán ser radicados por la 

parte actora y allegar la respectiva prueba de ello. Para el cumplimiento del anterior 

requerimiento dispone del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de terminarse la presente demanda por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P 

 

Por otro lado, se recibe por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur la constancia de inscripción de medida. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dab6153d6624d55ae87c92feb4de8233b35dcab55be6d70e6f95156f131696a

Documento generado en 05/07/2023 07:49:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


